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1. Introducción 

Durante el primer trimestre del 2020 con la confirmación de la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), resultó inevitable acogerse de forma abrupta a una nueva modalidad de vida y a todo lo 

que esto encierra, como las actividades laborales y educativas, se marca el inicio de una pandemia 

a causa del brote de una enfermedad, denominada coronavirus, causada por el virus SARS COVID-

19. Su punto de origen fue la ciudad de Wuhan, provincia de Hubei, en China, propagándose 

rápidamente a otras ciudades de ese país y posteriormente a otros países y continentes. 

 

Ante esto, todos los países, procedieron a tomar las medidas correspondientes en materia de 

salud y a raíz de aquello se extendió a otras áreas. En el caso de Ecuador, el 16 de marzo de 2020 

se emite el Decreto Presidencial No. 1017, donde se declaró el estado de excepción por calamidad 

pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la declaratoria 

de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud, lo cual representaba 

un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía. El decreto establecía la suspensión de la 

jornada presencial de trabajo comprendida entre el 17 al 24 de marzo de 2020, para todos los 

trabajadores y empleados del sector público y del sector privado y para el efecto, los servidores 

públicos y empleados en general que su actividad lo permitiera, mediante el Acuerdo Ministerial 

Nro. MDT-2020-076, del 12 de marzo de 2020, se dispuso que se acogieran a la modalidad de 

teletrabajo, para lo cual, se dispuso que las máximas autoridades institucionales organizarán las 

correspondientes acciones con el fin de implementar la modalidad señalada. 

 

Con todo esto, las Instituciones de Educación Superior, se vieron en la obligación de apresurar la 

implementación de tecnologías en sus procesos de formación de todos sus proyectos y programas 

que ofertaban en ese momento, convirtiéndose en un verdadero desafío para la academia, sin 

embargo, UNEMI, tenía una previa experiencia, gracias a la implementación de las carreras en 

modalidad en línea, que dieron inicio en el 2018.  

 

En atención a las necesidades expuestas y la nueva modalidad de trabajo, el Consejo de Educación 

Superior (CES), el 25 de marzo de 2020 en su Tercera Sesión Extraordinaria, resuelve expedir la 

“Normativa transitoria para el desarrollo de las actividades académicas en las Instituciones de 

Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria 

ocasionada por la pandemia de COVID-19”. Derivado de este documento resulto necesario 

implementar con base en la realidad de la Universidad Estatal de Milagro el INSTRUCTIVO – 

LINEAMIENTOS ACADÉMICOS POR LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA Y ESTADO 

DE EXCEPCIÓN, que fue aprobado por el Órgano Colegiado Académico Superior mediante 

Resolución No. OCAS-SO-24-2020-N°5 del 19 de noviembre de 2020. 

 

En el marco del retorno a las actividades presenciales bajo la autorización del Comité de 

Operaciones Especiales (COE) Nacional; la implementación de la Política Pública para la ejecución 

del plan de retorno seguro a la educación superior “RETORNO 100”; y la Normativa transitoria 

para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido al 

estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-

19; es necesario contar con los documentos inherentes a protocolos de bioseguridad, salud, entre 

otros.  

 



 

 

Asi, es como, una vez aprobados por el Órgano Colegiado Académico Superior mediante 

Resolución OCAS-SO-7-2022-No19 del 30 de marzo de 2022 los Lineamientos para el período 

Académico Estudiantil, se da la elaboración del Protocolo Docente para la ejecución de las clases 

derivado de los Lineamientos para el período Académico Estudiantil aprobado mediante 

RESOLUCIÓN OCAS-SE-12-2022-Nº4 del 27 de mayo de 2022.  

 

Sin embargo, considerando la constante innovación en la propuesta de educación superior que 

realiza la Universidad Estatal de Milagro, durante el 2022 y 2023 se han adquirido nuevos 

recursos, herramientas, repositorios académicos entre otros elementos que aportan al proceso 

de enseñanza – aprendizaje que brinda la institución a toda la comunidad universitaria; además 

de esto, mediante RESOLUCIÓN OCS-SO-5-2024-Nº9 del 29 de febrero de 2024 se aprueba la 

reforma del REGLAMENTO DE FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, dando 

paso a que se realice la respectiva actualización del Protocolo Docente para la ejecución de las 

clases derivado de los Lineamientos para el período Académico Estudiantil.  

 

2. Presentación del Proceso 

El presente protocolo describe cada uno de los por menos académicos que ejecutará el personal 

académico de la Universidad Estatal de Milagro, para esto en la Ilustración 1 se puede visualizar 

el proceso PDEE (Planifica, Desarrolla, Ejecuta y Evalúa) mediante el cual se dibuja la forma en que 

se van a desarrollar las clases. 

 

Ilustración 1: Resumen de las etapas a ejecutar en el Proceso de Enseñanza - Aprendizaje 

 
 

 



 

 

Notas: 

Nt 1: Tanto el sílabo como las actividades y recursos de aprendizaje se desarrollarán por parte del 

docente en el SGA, siguiendo la ruta: Ingreso al SGA  Módulo: Aula Virtual  Acciones: Sílabos 

 Planificación Semanal y/o Recursos. 

 

2.1  Etapa de Planificación 

 

En esta etapa el docente elabora el Sílabo, el cuál es la guía 

para el desarrollo de sus clases, uso de sus recursos y 

ejecución de las actividades de aprendizaje en la Ilustración 

3 se describen cada uno de sus apartados.  

 

El Sílabo se realiza en el Sistema de Gestión Académica 

(SGA), en este se establece de forma semanal, las 

estrategias metodológicas, bibliografías, recursos y 

actividades a evaluar, todo esto elaborado por el docente 

para implementarlo con sus educandos en el desarrollo de las clases de su asignatura, la 

Ilustración 2 presenta algunas recomendaciones a seguir. 

 

Ilustración 2: Recomendaciones para la elaboración de la planificación semanal 

 
 

 

 

 



 

 

Ilustración 3: Descripción de los apartados de la planificación semanal en el SGA. 

 
 

 

 



 

 

Notas: 

Nt 2: A partir del Primer Período Académico del 2024, el personal académico obligatoriamente incluirá 

como Bibliografía Complementaria al menos dos (2) recursos de UTECA diferentes, dentro de su 

sílabo, en cualquiera de las semanas planificadas. 

 

2.2  Etapa de Desarrollo 

En esta etapa, el docente diseña cada una de las actividades                                            

de aprendizaje establecidas en su planificación 

semanal, adicionalmente, prepara o actualiza los 

recursos de aprendizaje (Contenidos de clases y 

Material Didáctico) necesarios para el desarrollo de 

los temas planificados en su sílabo. 

 

Este proceso de desarrollo, o importación lo 

realiza mediante la opción de Planificación de 

Recursos, dentro del SGA. 

 

Es necesario tener en consideración, que el SGA validará que la Planificación Semanal del docente 

(sílabo), se encuentre APROBADA para poder cargar los recursos y actividades de Aprendizaje. 

 

El docente con base a la asignación de horas en las actividades de: Planificar y actualizar 

contenidos de clases, seminarios, talleres, entre otros; y, Diseñar y elaborar material didáctico, 

guías docentes o syllabus; diseñará, conforme las asignaturas de su distributivo, los recursos de 

aprendizaje para sus estudiantes conforme el detalle de la Tabla 1. 

 

Tabla 1: Número minímo de Recursos de Aprendizaje a planificar por el personal académico 

 
*Al menos un (1) Material Complementario obligatoriamente debe ser un RECURSO UTECA.  

 

Notas: 

Nt 3: El número mínimo de recursos de aprendizaje establecidos en la Tabla 1, se encuentra estipulado 

en los Lineamientos para el Período Académico Estudiantil, respectivamente aprobados. 

 

 

 



 

 

2.2.1 Lineamientos para el desarrollo de los Recursos de Aprendizaje  

Para los recursos detallados en la Tabla 1, se han establecido algunas características que deben 

cumplir, las cuales se encuentran detalladas en las Ilustración 4 conforme corresponde.  

 

Ilustración 4: Lineamientos para desarrollar Recursos de Aprendizaje 

 
 

 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

2.2.2 Lineamientos para el desarrollo de las Actividades de Aprendizaje 

El docente, con base a la asignación de horas en la actividad de: Planificar y actualizar contenidos 

de clases, seminarios, talleres, entre otros; diseñará, conforme las asignaturas establecidas en su 

distributivo, las actividades de aprendizaje correspondientes para sus estudiantes conforme se 

detallan en la Tabla 2, el personal académico con base en su libertad de cátedra definirá las 

actividades a implementar en sus clases. En la Ilustración 5, 6 y 7 se plantean algunas 

características que deben cumplir. 

 

Tabla 2: Número minímo de Recursos de Aprendizaje a planificar por el personal académico 

 
 



 

 

Notas:  

Nt 4: El número mínimo de actividades de aprendizaje establecidos en la Tabla 2, se encuentra 

estipulado en los Lineamientos para el Período Académico Estudiantil, respectivamente 

aprobados. 

 

Nt 5: Obligatoriamente el personal académico deberá planificar como una actividad de Aprendizaje en 

Contacto con docente un (1) test en cada parcial. De esta manera se evaluará a los educandos de 

forma sumativa y formativa al menos 2 veces en el período académico de conformidad con lo 

establecido en el artículo 66 del Reglamento de Régimen Académico. 

 

Ilustración 5: Lineamientos para desarrollar Actividades de Aprendizaje en contacto con docente 

 



 

 

 
 

 

Ilustración 6: Lineamientos para desarrollar Actividades de Aprendizaje Autónomo 

 
 



 

 

 
 

 

Ilustración 7: Lineamientos para desarrollar Actividades de Aprendizaje Práctico Experimental 

 
 

2.2.3 Consideraciones Generales para el desarrollo y aplicación de las Actividades 

y/o Recursos de Aprendizaje 

A. Las actividades que son parte de cada componente de aprendizaje se deben actualizar durante 

cada período académico, para esto, el personal académico, tiene contemplado un determinado 

número de horas conforme los lineamientos académicos aprobados por OCAS.  

 

B. Los objetivos, instrucciones, recomendaciones y rúbricas de evaluación deben estar 

correctamente detallados dentro de cada una de las actividades de forma clara, para el correcto 

desarrollo de las mismas.  

 

C. Para las actividades de aprendizaje que se vayan a realizar de forma colaborativo, deberán 

considerar que los grupos de trabajo no podrán exceder de 7 estudiantes. Obligatoriamente la 

organización de los grupos por parte del personal académico deberá tener en cuenta la distribución 

equitativa de responsabilidades dentro del grupo de estudiantes  

 

C. Las actividades de aprendizaje (excepto el test) deben contener una rúbrica de evaluación, de 

la misma manera se debe evaluar los resultados de la práctica del estudiante con el mecanismo 



 

 

que se considere más pertinente. El docente puede elaborar su propia rúbrica o seleccionar una 

de las que están disponible en el SGA al momento de configurar su actividad y se activará en el 

aula virtual para calificar la actividad por medio de la misma. El docente utilizará sus rubricas del 

período anterior o diseñará una nueva en el SGA.  

 

D. La fecha de cierre de las actividades de aprendizaje (evaluables), es decir, que tendrán asignada 

una puntuación en el sistema, debe ser mínimo de 8 días, considerando la fecha de disponibilidad 

para el alumno. El profesor tendrá hasta 5 días laborables para calificar la actividad a partir de la 

fecha de cierre de la misma, pudiéndose extender hasta 10 días según el número de estudiantes 

asignados en un determinado período académico.  

 

E. El profesor con base en su libertad de catedra, tiene la opción de aplicar actividades adicionales 

que permitan al estudiante obtener puntos extras, que podrán ser considerados en las 

evaluaciones sumativas (exámenes).  

 

F. En el caso de los estudiantes PPL, debido a las condiciones en las que desarrollan sus estudios, 

se debe considerar lo siguiente:  

 

F.1 En el SGA, se establecerá oportunamente una etiqueta, para que el docente pueda 

identificar los estudiantes matriculados en su materia que se tengan condición de PPL.  

 

F.2 El profesor únicamente para los estudiantes con condición de PPL, dará apertura a 

todas las actividades de aprendizaje evaluables planificadas en el parcial una semana 

antes de iniciar los exámenes.  

 

F.3 El profesor deberá calificar todas las actividades que haya aperturado hasta 3 días 

antes del cierre de sus actas, informando previamente a la Dirección de Gestión y 

Servicios Académicos para que se comunique a los encargados de cada centro y revisen 

las calificaciones de los estudiantes respectivamente. 

 

F.4 La Dirección de carrera coordinará y realizará el seguimiento correspondiente para 

dar cumplimiento con lo indicado en los ítems anteriores. De forma adicional, de ser 

necesario y existir los recursos correspondientes, la Dirección de Carrera, puede remitir 

el material por unidades o en su totalidad al coordinador académico del centro para que 

sea desarrollo por el estudiante de forma offline y luego sea devuelto hasta la institución 

para que el profesor pueda calificar las actividades y cargar las notas al sistema.  

 

G. Para las peticiones de recepción de actividades no entregadas, el personal académico, actuará 

conforme lo indicado en la normativa, donde refiere lo siguiente:  

 

G.1 El Art. 89 del Reglamento de Facultades de la Universidad Estatal de Milagro, 

menciona:  

 

Artículo 89.- Calificación de trabajos y evaluaciones. - En la modalidad presencial o 

semipresencial, el profesor dará a conocer los resultados de los trabajos y las evaluaciones 



 

 

debidamente calificadas en la siguiente clase de acuerdo al horario establecido para la 

asignatura, o en semana de exámenes finales hasta setenta y dos (72) horas posteriores 

de receptados los mismos; conocidas las calificaciones de trabajos y evaluaciones por los 

estudiantes, el profesor las registrará en el aula virtual para posterior ser migradas 

Sistema de Gestión Académica -SGA. 

 

En la modalidad en línea, el profesor calificará los trabajos y evaluaciones a través del aula 

virtual para posterior ser migradas al SGA; para el efecto utilizará la rúbrica de calificación 

establecida; además, realizará una retroalimentación mediante comentarios, 

observaciones o sugerencias concretas. 

 

Es crucial resaltar que los profesores no aceptarán de ninguna manera los trabajos, 

tareas, talleres y pruebas presentados por los estudiantes después de la fecha límite 

establecida. 

 

2.3  Etapa de Ejecución 

El docente desarrolla sus clases conforme la modalidad de impartición de la asignatura y/o 

carrera, para esto el docente utilizará los ambientes de aprendizaje adecuados para cada 

modalidad, así como las herramientas tecnológicas necesarias, por ejemplo, Google Meet y 

Moodle. Las clases, se desarrollarán en el horario establecido para el efecto en el SGA conforme 

a la carga horaria de sus asignaciones en el Distributivo Académico. 

 

Ilustración 8: Modalidades de impartición de las asignaturas que componen una malla curricular. 

 
 

2.4.1 Ejecución de clases para carreras en Modalidad Presencial / Semipresencial 

En el período académico, las carreras de estas modalidades tendrán asignaturas que se dictarán 

de forma presencial en las aulas de la institución y otras que se dictarán de forma virtual mediante 

la herramienta definida por las autoridades para dar las videoconferencias.  

 



 

 

Las asignaturas de las carreras en modalidad Semipresencial, ejecutarán sus clases conforme el 

porcentaje de virtualidad establecido en la malla para el componente de Aprendizaje en Contacto 

con el Docente. 

 

Las clases de las asignaturas virtuales o asignaturas presenciales de las carreras de la modalidad 

presencial y semipresencial, se ejecutan de la misma forma, con la única diferencia, que el medio 

por el cual se imparten es diferente, mientras que unas son físicas en las aulas de la institución, 

otras se ejecutan mediante una plataforma de videoconferencias; y en ambos casos se inician 

desde el SGA. 

 

2.3.1.1. Consideraciones Generales para la ejecución de las clases en modalidad 

presencial y semipresencial 

A. Cuando la asignatura de una carrera presencial o semipresencial sea virtual, el tiempo 

habilitado para que el estudiante pueda ingresar a la clase y registrar su asistencia será durante 

los primeros 15 minutos de la hora, si ingresa posterior a este lapso de tiempo en el SGA no se 

registrará su asistencia, pero si tiene otra hora de clase consecutiva, el sistema considerará la 

asistencia de forma automática.  

 

A.1. En el caso que un estudiante ingrese a la clase posterior a los 15 minutos a los que se 

refiere en el punto anterior, no se registrará su asistencia, el docente decidirá con base 

en su libertad de cátedra y en referencia a la solicitud del estudiante, si coloca 

posteriormente la asistencia. El docente podrá realizar esta acción de forma manual 

únicamente en el momento de la clase. En ningún caso será obligatorio para el docente 

registrar asistencia posterior al tiempo indicado.  

 

El profesor obligatoriamente al momento de registrar la asistencia debe marcar los temas a 

impartir durante esa sesión, en caso de no realizarlo afectará su porcentaje de cumplimiento al 

sílabo, no existirá ninguna opción para justificar la marcación de los temas. Únicamente en casos 

donde las clases no se den con regularidad conforme lo planificado o por alguna decisión 

institucional, el SGA automáticamente dispondrá los temas de esa fecha para la siguiente sesión 

de clases y será responsabilidad del docente cubrir esos temas en la sesión correspondiente.  

 

B. Las clases de asignaturas presenciales de esta modalidad iniciarán en la hora indicada en el 

horario de clases del estudiante, el profesor con base en su libertad de cátedra estipulará las 

condiciones necesarias con sus estudiantes como parte de los compromisos de la asignatura.  

 

C. En todos los casos el profesor debe iniciar sus clases desde el SGA, la diferencia radica en la 

forma de ejecución de asignatura, si la misma es presencial, el sistema apertura el listado para el 

registro de asistencia y si es virtual el sistema iniciará la sesión de la clase y registrará de forma 

automática la asistencia del estudiante una vez que se conecte e inicie su clase desde su horario 

en el SGA.  

 

D. El personal académico debe respetar el tipo (Presencial/Virtual) con el que ha sido configura-

da la asignatura en el período académico, y de la misma forma, el horario con el que ha sido 

planificada y así evitar conflictos con otras actividades que pudiera tener el estudiante.  



 

 

 

E. Si un estudiante muestra una conducta inapropiada o decide no participar cuando el profesor 

lo demande, el profesor está en su derecho de retirar de la sesión de clases al estudiante y retirará 

la asistencia correspondiente a la hora de clase desde el SGA, colocando una breve observación 

del motivo en el sistema.  

 

F. El no conectarse a la sesión de clase de una asignatura virtual con el usuario institucional y 

colocando el nombre completo por parte del estudiante será motivo para que el docente retire 

de clase al estudiante y penalice con la pérdida de su asistencia en los casos que corresponda.  

 

G. El estudiante que tome una clase virtual, debe activar su cámara y audio en el momento de 

participar o interactuar en clase o cuando el profesor se lo requiera, en caso de no cumplir, será 

motivo para que el docente retire de clase al estudiante y penalice con la pérdida de su asistencia 

en los casos que corresponda. 

 

H. Si el estudiante ingresa a la clase de la asignatura de forma directa, dado que cuenta con el ID 

de acceso a la videoconferencia del profesor, debe tener en cuenta que al realizar su ingreso a la 

clase de esta manera no se registrará su asistencia en el sistema.  

 

I. Para los casos donde el estudiante realice acciones que afecten el desarrollo de la clase o la 

integridad del profesor, será sancionado según lo disponga el comité de ética de la institución, 

para el efecto se realizará lo siguiente:  

 

I.1 El profesor debe elaborar y entregar a la Dirección de Carrera un informe donde 

describa la situación ocurrida, el mismo que contendrá las evidencias respectivas que 

pueden ser: capturas de pantalla, extractos del video de la clase grabado u otro que 

evidencie la conducta a la que hace referencia el informe.  

 

I.2 Una vez recibido el informe, el director de carrera solicitará al decano se ponga a 

consideración del Vicerrectorado Académico de Formación de Grado el informe para que 

sea derivado a la respectiva instancia y sea tratado por la comisión de ética de la 

institución o por el organismo de control interno que considere más pertinente. 

 

2.4.2 Ejecución de clases para carreras en Modalidad en Línea 

La ejecución de las clases para las carreras ofertadas en modalidad en línea, se distribuirán de 

forma Sincrónica y Asincrónica, articulado a lo establecido en los artículos 23 y 57 del Reglamento 

de Régimen Académico, donde se expresa:  

 

“Artículo 23.- Aprendizaje en contacto con el docente. - El aprendizaje en contacto con el 

docente comprende el conjunto de actividades individuales o grupales desarrolladas con 

intervención o supervisión directa del docente (de forma presencial o virtual, sincrónica o 

asincrónica) que comprende las clases, tutorías, conferencias, seminarios, talleres, proyectos 

en aula (presencial o virtual), entre otras, que establezca la IES en correspondencia con su 

modelo educativo institucional. (…).” 

 



 

 

“Artículo 57.- Modalidad en línea. - La modalidad en línea es aquella en la que los 

componentes de aprendizaje están mediados en su totalidad por el uso de tecnologías 

interactivas multimedia y entornos virtuales de aprendizaje”. 

 

Considerando lo citado del RRA y conforme la metodología de impartición de clases establecida 

en la Universidad Estatal de Milagro para esta modalidad, en la Tabla 3 se muestra la forma de 

distribución de horas para cada una de las asignaturas conforme su carga horaria establecida en 

la malla del proyecto aprobado por el CES. 

 

Tabla 3: Guía para la distribución de horas del componente de Aprendizaje en Contacto con 

Docente 

 
 

Notas: 

Nt 6: Se debe considerar una (1) hora asincrónica en las horas de contacto con docente de la asignatura 

declarada en la malla, siempre y cuando la misma tenga 2 o más horas.  

 

Nt 7: Las horas de Aprendizaje práctico experimental asistido se ejecutarán de forma sincrónica y se 

enfocará en el desarrollo o avance de la guía práctica. 

 

2.3.2.1. Consideraciones Generales para la ejecución de las clases Modalidad en línea 

A. El video de la clase asincrónica se deberá cargar previo a la hora de inicio de la misma, 

configurada en el horario de clases.  

 

B. La asistencia a clases en la modalidad en línea no será obligatoria de conformidad con lo 

articulado en el Reglamento de Facultades de la Universidad Estatal de Milagro, sin embargo, para 

la gestión de seguimiento y control del personal académico, el SGA, guardará un registro de la 

misma y permitirá al profesor poder visualizar el acceso a clases por parte del estudiante.  

 

El profesor obligatoriamente al momento de registrar la asistencia debe marcar los temas a 

impartir durante esa sesión, en caso de no realizarlo afectará su porcentaje de cumplimiento al 

sílabo, no existirá ninguna opción para justificar la marcación de los temas. Únicamente en casos 

donde las clases no se den con regularidad conforme lo planificado o por alguna decisión 

institucional, el SGA automáticamente dispondrá los temas de esa fecha para la siguiente sesión 

de clases y será responsabilidad del docente cubrir esos temas en la sesión correspondiente. 



 

 

 

C. Al igual que como se expresa en el punto 2.3.1.1; el sistema guardará el registro de asistencia 

del estudiante siempre y cuando ingrese durante los primeros 15 minutos de la hora, caso 

contrario la considerará como inasistencia, sin embargo, esto no afectará la condición final de la 

materia para el estudiante.  

 

D. Para esta modalidad también aplican los literales E, F, G, H e I; descritos en el ítem 2.3.1.1 del 

presente documento aplicándose conforme corresponda a la modalidad en línea. Además, para 

esta modalidad se ponen a conocimiento los siguientes aspectos: 

 

D.1 Roles del Personal Académico:  

Para la ejecución de las clases de la modalidad en línea se han establecido los siguientes roles:  

 

Ilustración 9: Roles del personal académico en carreras de la modalidad en línea. 

 
 

Notas: 

Nt 8: Es importante indicar que, estos roles que fluctúan dentro de la modalidad en línea, corresponden 

al personal académico de la institución y sus actividades están en correspondencia con las que 

permite el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 

Superior. 

 

D.2 Herramientas principales: 

La institución brinda a su personal académico como herramientas principales para la ejecución de 

clases de la modalidad en línea las siguientes: 

 Sistema de Gestión Académica 

 Herramienta de Videoconferencia 

 Aula Virtual (Moodle) 

 

Estas herramientas cuentan con distintas funcionalidades, se encuentran medianamente 

integradas, facilitando en gran parte la labor del personal académico y mejorando la experiencia 

del estudiante en el proceso de formación. El aula Virtual, está diseñada para complementar las 

clases virtuales asincrónica, la exposición de los recursos y la gestión de las actividades de 

aprendizaje. Por otro lado, la herramienta de Videoconferencia, permite desarrollar las clases 

sincrónicas o en tiempo real, así mismo el SGA, permite que el docente pueda gestionar todo su 



 

 

accionar desde la planificación hasta el cierre con la evaluación a los estudiantes y la entrega de 

su acta final. 

 

D.3 Ejecución de las Horas en Contacto Docente de la Modalidad en línea  

Como se anticipó en este documento las clases se desarrollarán de forma sincrónica y asincrónica, 

para esto el personal académico tendrá en consideración lo descrito en la Ilustración 10. 

 

Ilustración 10: Modalidades de impartición de las asignaturas que componen una malla curricular. 

 

 
 



 

 

2.4  Etapa de Evaluación 

Esta etapa se refiere a la medición del cumplimiento de los resultados de aprendizaje del 

estudiante que fueron establecidos para cada tema de las diferentes unidades de la asignatura, 

todo esto mediante la evaluación de las diferentes actividades planificadas en el sílabo y 

ejecutadas durante el período académico.  

 

El artículo 85 del Reglamento de Facultades de la Universidad Estatal de Milagro, menciona:  

 

“La calificación de cada asignatura se evaluará sobre cien (100) puntos, detallado de la siguiente 

manera:  

a) Las actividades del componente de Aprendizaje en contacto con el docente, representa el 

(20%) de la evaluación total; 

b) Las actividades de los componentes de Aprendizaje Autónomo y/o práctico experimental 

representa el (20%) de la evaluación total; y, 

c) El examen final, representa el sesenta por ciento (60%) de la evaluación total (…)”.  

 

Conforme lo citado para la evaluación se tendrá en consideración los componentes de 

evaluación en los niveles detallados en el esquema expresado en la Tabla 4. 

 

Tabla 4: Modelo de Evaluativo para las asignaturas del período académico 

 
 

Notas: 

Nt 9: Aquellas asignaturas que no tengan horas en el componente de Aprendizaje Práctico Experimental 

deberán planificar un trabajo de investigación en reemplazo de esta actividad. 

 

Nt 10: Pueden existir actividades de aprendizaje que hayan sido configuradas por el docente como no 

calificables. 

 

Nt 11: El modelo evaluativo detallado en la taba 4 está articulado con la versión vigente del modelo 

evaluativo establecido en el Reglamento de Facultades correspondiente. 

 

 



 

 

2.4.1 Registro de Observaciones y Actuación en Clases  

El personal académico en la interface de registro de asistencia del estudiante tiene dos columnas 

denominadas: Observaciones y Actuación en Clases, la funcionalidad de cada una de ellas se 

detalla en la Ilustración 11, cabe recalcar que estas opciones son una herramienta de apoyo para 

el profesor y su uso no es obligatorio. 

 

Ilustración 11: Definición de las opciones de Actuación de clases y Observaciones. 

 
 

3. Consideraciones Finales 

A. Las consideraciones específicas sobre la planificación, ejecución y cierre del proceso de 

aplicación de exámenes se realizarán de conformidad con el INSTRUCTIVO PARA LA 

APLICACIÓN DE EXÁMENES DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO.  

 

B. Las consideraciones, procedimientos y demás criterios necesarios para el desarrollo y 

ejecución de las horas correspondientes a la actividad: Orientar y acompañar a 

estudiantes a través de tutorías individuales o grupales en las modalidades de estudio que 

la IES considere pertinente, se definirán en el PROTOCOLO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 

TUTORÍAS ACADÉMICAS ESTUDIANTILES. 

 

C. Los docentes que detecten estudiantes con necesidades especiales en sus asignaturas, 

podrán solicitar el respectivo acompañamiento de la Dirección de Inclusión y Equidad 

Académica, teniendo como nexo para esto la Dirección de Carrera. 

 

D. Este documento es de uso exclusivo del Personal Académico, y se constituye en un 

amparo para el docente en la ejecución de sus actividades y en la injerencia 

correspondiente por parte de todos los actores mencionados en su contenido. 
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